
 
 
 

 
 
 
 

SOLICITUD DE JUBILACIÓN VOLUNTARIA 

 
1. SOLICITANTE 

Apellidos Nombre D.N.I. 

Calle  Nº Piso Letra Código Postal Teléfono Fijo Teléfono Móvil 
 

Cuerpo, Escala, Categoría, Grupo Profesional Grupo Nº Registro de Personal (Funcionarios) 

Puesto de trabajo 
 

Unidad 
 

Localidad 
 

Provincia 
 

 
2 SOLICITUD 

 
Cumplió/cumplirá _______ años de edad el día ____ de _______________________ del año ________ y 

teniendo_________ años de servicio efectivos prestados al Estado, 
 
SOLICITA: 
 
La jubilación voluntaria al amparo de lo señalado en el Art. 28.2.b), del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del  

Estado 
 

 
 

3.  FECHA DE INICIO DE LA JUBILACIÓN VOLUNTARIA 
 

 
        

      Día         Mes              Año 
Lugar y fecha Firma del solicitante 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
* Solicitar como mínimo con tres meses de antelación y acompañar fotocopia del DNI. 
 
* REQUISITOS: Tener cumplidos 60 años de edad y 30 de servicio. 
 
* El solicitante autoriza expresamente a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. para que los datos recogidos en esta solicitud queden incorporados a la base de datos de Gestión de Recursos Humanos, 
cuyo titular responsable es la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. para la gestión de los procesos para los que se facilitan estos datos. El solicitante, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
Protección de Datos, tiene la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación sobre sus datos personales, dirigiendo comunicación escrita a la Dirección de Recursos Humanos 
en la dirección postal: Vía Dublín, 7, 28070 Madrid. 

 
SR. SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL. MADRID. 

Articulo. 28. Hecho causante de las pensiones.
2. La referida jubilación o retiro puede ser: 

b) De carácter voluntario, que se declarara a instancia de parte, siempre que el interesado tenga cumplidos los sesenta años de edad y reconocidos treinta años de servicios efectivos al Estado. También podrá anticiparse la edad de jubilación o retiro con carácter voluntario cuando así lo disponga una Ley, y se cumplan por el solicitante las condiciones y requisitos que, a tal efecto, se de terminen. 


